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Hernan Alonso Alba Pinzón <hernan.alba@camara.gov.co>

Audiencia Habitantes de Calle - Preguntas Secretaría de la Mujer e IDRD 

Ana Sabina Rodriguez Van Der Hammen <ana.rodriguez@camara.gov.co> 10 de febrero de 2021 a las 10:56
Para: Hernan Alonso Alba Pinzón <hernan.alba@camara.gov.co>

 Estimado Hernan, un cordial saludo. 

Adjunto envío las preguntas para la Secretaría Distrital de la Mujer de Bogotá y para el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte IDRD para la Audiencia de habitantes de calle programada para el 18 de febrero. De acuerdo con lo conversado
las preguntas van en archivos apartes. 

Por otro lado quisiera confirmar que ya hablamos con una organización más que se llama Everyday House, ellos ya
confirmaron su participación, pero sé que la invitación formal debe ser desde la Comisión, por lo que envío el  correo
electrónico:  corporacioneverydayhouse@gmail.com y la Directora es Valentina Ortiz, ellos no tendrían preguntas. 

Cualquier cosa estaré muy atenta, nuevamente muchas gracias por toda la colaboración. 

Saludos, 
Sabina Rodríguez 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de
Representantes del Congreso de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si
la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido
de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del
Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir
con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y
borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier
anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna
por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021  

 

Doctora  

Diana Rodríguez Franco  

Secretaria Distrital de la Mujer  

Avenida El Dorado, Calle 26 # 69 - 76 Edificio Elemento, Torre 1, Piso 9 

Ciudad  

 

 

El próximo jueves 18 de febrero se llevará a cabo en la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes una Audiencia Pública “En qué va la situación de los Ciudadanos Habitantes 

de Calle” solicitada por la Representante Ángela María Robledo y aprobada por la plenaria 

de la Cámara de Representantes. La Audiencia será sobre la situación de los habitantes de 

calle en la ciudad de Bogotá y las consecuencias para otras ciudades del país el contexto de 

la pandemia del Covid 19. Le extendemos la invitación a participar y a responder las 

siguientes preguntas:  

 

 

1. ¿Qué acciones se han adelantado para cumplir con las órdenes impartidas en la 

sentencia T-398/2019? 

 

2. Sírvase informar:  

 

a. ¿En qué estado se encuentra el diseño de  "la política pública territorial en materia de 

manejo de higiene menstrual para todas las habitantes de calle" señalada en la 

sentencia T-398/2019? 

 

b. ¿Qué acciones se han adelantado desde su despacho para garantizar la salud menstrual 

de las mujeres y personas habitantes de calle? 

 

c. ¿Qué acciones se han adelantado para garantizar el acceso a los productos para la 

gestión menstrual de las personas habitantes de calle durante la emergencia sanitaria 

originada por el Covid-19? 

 

3. ¿Qué programas, medidas o acompañamiento brinda la Secretaría Distrital de la 

Mujer a las mujeres habitantes de calle en materia de derechos sexuales y 

reproductivos? 

 

4. ¿Qué programas, medidas o acompañamiento brinda la Secretaría Distrital de la 

Mujeres a las mujeres habitantes de calle en materia de victimización por violencias?  

 



 
 

5. ¿La Secretaría de la Mujer cuenta con algún mecanismo especial para que las mujeres 

habitantes de calle puedan acceder a sus servicios sin necesidad de contar con un 

documento de identidad o acceso a líneas telefónicas?  

 

6. ¿En el registro / cifra que maneja la Secretaría Distrital de la Mujer de feminicidios 

en la ciudad cuenta los homicidios (feminicidios) a mujeres habitantes de calle?  

 

7. ¿La Secretaría Distrital de la Mujer cuenta con programas especiales para las mujeres 

habitantes de calle?   

 



 
 

Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021  

 

Doctora  

Blanca Inés Duran   

Directora  

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD  

Calle 63 # 59A-06 

Ciudad  

 

 

El próximo jueves 18 de febrero se llevará a cabo en la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes una Audiencia Pública “En qué va la situación de los Ciudadanos Habitantes 

de Calle” solicitada por la Representante Ángela María Robledo y aprobada por la plenaria 

de la Cámara de Representantes. La Audiencia será sobre la situación de los habitantes de 

calle en la ciudad de Bogotá y las consecuencias para otras ciudades del país el contexto de 

la pandemia del Covid 19. Le extendemos la invitación a participar y a responder las 

siguientes preguntas:  

 

 

1. Indicar el número total de baterías sanitarias públicas dispuestas en la ciudad de 

Bogotá.  

Sírvase proporcionar la siguiente información sobre dichas baterías sanitarias:  

a) Si tienen costo y de cuánto, o si son gratuitas 

b) Ubicación (localidad) 

c) Horarios de funcionamiento 

 

2. Indicar el número total de baterías sanitarias públicas que se proyecta construir 

durante el año 2021 en la ciudad de Bogotá. 

Sírvase proporcionar la siguiente información sobre dichas baterías sanitarias:  

a) Si tendrá costo su acceso o si serán gratuitas  

b) Ubicación (localidad) 

c) Horarios de funcionamiento 

 

3. Indicar en cuántos parques de la ciudad de Bogotá hay acceso a agua potable gratuita 


